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P □-□ ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-Il-4-0550 
Exp.No. 10137/ 4a. LXIV 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se EL 

que se deroga la fracción I del artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, con número CD-LXV-I-2P-042, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

lb$/ ~t///41/7. /@~~ 
O1p.-Karen Mfch~f "(fcfrífáíez::íMárquez 

Secretaria 



,,oos ' 

º"' ~ 

r-."" !:J ,,, 

,J/ 
N 

-~.,~ 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo Único.- Se deroga la fracción I del artículo 26 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presidirá la 
Junta, será designada por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: 

l. Derogada. 

11. y 111 . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

Se remite a la es, 
para sus 
Minuta e 
Ciudad d 22. 

ados. 

on, 
lamentarios de la 

Dip. Karen Michel Gonzáie á(quez 
Secretaria 


